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IlBSOr,uCIONtis "'Dip......~~ProvÍfl.Cl<Jlde Pa
lencia' por la que 88 l)caee, PUbltcal(J-_oomp08te~ón
del Tribunal del coJIClIlr~'PWGprO'llef1ren'pl*f)pie~d
la plaza vacQ"-'de, M~tlicQ:"ef"dB;los:',S4rvicios
de MedlclP1ll del flOBplr<>¡PIVvlnckl¡.pan'l'flmo•.

El Tribunal que ha de jUzgar 108 ll1éij~; detúnico ~fj,piránte
en el concurso convocado JJll \2 ~ago8.t()_~:'19'1l,pa~,pro:v'eer
en propiedad la plaza vaeat;lt$deMécUco:Jefe tte !OB,$ervicí:os
de Medicina del HospitalProviIlcial:_ ~Il .1e1lllOlt. ,de acuerdo
con la base 6.a de la convocatoria.. ,qu~ainWgrlldode la siguien-
te forma: -

Presidente: ,Don Carlos IUera Paisan, , VicePresidente de la
Corporación Provinoial, por delegación del ilustrísimo señor Presi
dente de la mism.a..

Vocal: Representante del Próf8eprado d~)a Facultad de Medi
cinad.8 VaIladcJ11d, don OlegariQ_Qttiz"MaondJ.a.do"

Vocal: Director técnico J:lel ftOSpital:Pt'ovinc1al ~San, relrilo~.
don Dacio Crespo H. de Mecníleo. >'. f

Vocal: Bepresentante:delCólegi,Q>'9f1clal'de M~dicos de esta
proVincia. don José LuisGutiérrezH8rrerQ;

Secretario: Don EdullrdQ'PrieloESCribano, funcionario ad
ministrativo, por delegaci(>n delttt.ular.

Lo que se publica _para Cuu1plimiento, ~ cuaP:to ~etermina
el articulo 6.Q del Decretb Ul1/1968,'d&21:~_l'u:nio.8QbJ'e,ingreso
en la Administración Pt\blica;Y-~ lQs, ef:~~' ~v~idó:s en el
artículo 20 de la Ley'de _~~~lentc:t:Acúp'inis~tfvo;

Palencia, 22 defebreto de'lm~~l'S:ecretarlo~eherf:d,"""-lA6B-E

RESOLUCION ,de la -Diputación Provin<;ial de Se
villa referente alconcur89 J)4ra _prov~e( la p4J,za de
lngemerotécnico. agr-tcoki' de B$ta Corporación.

Composición del Tribunal -que _ha de,jqzg~reICQllcursopara
la provisión de la plaza delngenierotécnicoagríCQla dees~
excelentisima Diputación:

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Castro Orellana,
Vicepresidente de la Corporación. ..

Vocales: L Don José del Noval Lorente, Profesor de la Es~
cuela de Ingeniería TécnicaAgticcñ~,~e~villa.

2. Don Pedro TiernoConradl, ~fl$ideI1te·del Ci)tegio OH·
cial de Ingen'ieros Técnicos·.·Agtjcolas·de Andalucía occidental,
en representación oei mismo.

3. Don Fermín VigH Núfte:z; Ingeniero ·agrónomo, 'que presta
servicios a la Administración, Local.

4. Don Juan Pomares Ca.no,lngéI1ier-o-.agrónorno, Jefe de la
Sección Agronómica de la. Délega,Ciónen'S,$villa del Ministerio
de Agricultura, en representación del 'mismo,

Secretario del Tribunal: Don· JOSé Guzmán Carda, Jefe
~ccideDtal de la Sección de ~rsonal.

Lo que se hacepubUco,pudJendoserrecu~doslos miem
hros del Tribunal cuando concurran las drcunfitanciss.previstas
t:n el artículo 20 de la La.y. de .Procedimi,ento AdrniI)is,trativo.

Sevilla, 14 de marzo de 1972.-El Presidcpte, Mariano: Borre.."Q Hortal.-1.772··A. ..

RESOLUCIONdela i>iputqciónProv,i:n'~iaLdeViZ.
cay" por .la que 8e tt4n8cri~relaciónde (J$ptrantes
~mitklo3a laopo.kiónpara:laprO'Vfs:~n"en pro
Pleood 'cUJ 21 pla.íá8-'~e·.·'()'tcia' ·8intit~Jp .. ·8,Uperior
a extinguir, ..';

Por resolución de. esta. fecha•. esta .P:resjdencia ha :resuelto
"probar la siguiente lista definitiva de admitidos y. ex-elutdos.

A. Adni;itid-os:
1. D. Eloy Unda :Oar~Arteta.
2. D. José ManuelElfas Alvarez.
3. D. Angel Garl,t&no Vtt¡uiz,u.
4. D. Albe-rtoSala-verri:tuTúza.
5. D. José Losada V.íUalllbéiUa;
6. D."'·Marla Angeles Duque-Pia:t de Cerio.
7. D.lI JuUa Esparza-a~.
8. D.lI Mana Terelfl~-Ec~vatria.
9. D. AntoniO-PonteSF-e~dez;

10. D. Franclsoo T"",éf!~.
11. D. Joaq1Ún LeaI·Mirig<>!......a.
12. D.lI Elena Rublo :.t\lp:1Sc:t.

f:: K· fi~lf:a~·L~~~~üeta.
15. D. José !.(..ña'~11Ia·l'efferta.
16. D. Genara,~.~i Yoll.,..
17. D. SaI.v<ldorGIil$l!l...." .S&m<.
16. D. J",,~ Luj.s~~1Úbal.
19. D.' Lucla AljVáloForl_,

~: K: ~~r~~~~~¡írrl.

B.... Excluidos: Ninguno.

A -tenor del artículo 12t de, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ,se' concede un periodo de reclamación por plazo de
quinc~díaS.

l.cl que se hace público en curnplimtento del articulo 5, 2, del
Decreto 141:1I1988,de.2:1 de junio,' .. por el que se aprueba la Re
g!ame:ntación,General para Ingreso en la Administración PU
blica.

Bilbao, 17 de marzo de- 1972.-EI Presidente.-1917-A,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Viz
cayareferente a la .oposiCión para la provisión en
propiedad: de 21 plazas de Oficial sin titulo superior
a extinguir.

Para general c()Jlocim:i~nto se hace saber que el:rribunal qué
ha de. i-~-ar la' oposición que acaba. de indicarse estará cons
tituido dela-sí'guitm~eforma:

1. Presidente: Ilustrísimo. señor don Pedro de. Arístegui Ben
goa, Presidente de la.CotporaCÍón.

2. ~Vocales:

llljstrisi¡;no :señQf. don Alvaro DelcIaux Barrenechea, Vicepre
sidente:d.i! la.:r:>1p1.J.tf.¡.ción.

llustriSirn:ose-!\-ot:dofl'Francisco Cardenal González., AbV'ado
del Es;t&clf)~Jele;,:Y'CO~()suplente, don José MaríaCaballero AI
dama, 4b9pQo del "E:si&do.

Ilust,tisimo' ss,dor don J-alme Bilbao Amézaga. en representa
ción dela-DiréC(:iónGenérald~A~ministradónLocal.

Don José Pérez: lnf8Iité, en representación del profesorado
ofidal(iel,'EstadG;·Y·.·COIno.'supIe.nte:; don José .Berrue Asensi.

Ilustrísimo .. señor don .' Antonio- Ma-rtfnez Díaz, SecretArio de
hc\ COrp9taciÓD;Y()OJ]),o. sqplente,dol) José Luis de ·1gartua y
Gaya, .J~ '[.etradg ;deJ,aSecciól). .. de Hacienda y Economía.

3. Secre.t8,I,"io: Doii8:" L.u-cila .Torres. B'ernárdcz, Jefe· Letrado
de la Sé,ccióll;de Cooperación Provincial a los Servicios Munici
pales.

El comienzo de ':lapráctica de los exámenes tendrá lugar én
el salón· de comisiones del Palaci-Q Provincial el dia 14 de abril
de 1972, a lasdiez;hor-lis. . . .

Lo -Qus-sehace 1?übUc:oen,cumplimiento de los artículos 6 y 7
del De«reto 1·{11fl9lS8. de 27 de juhio~ por el que se aprueba la
Regl~entáciÓnGeneral·para Ingreso en la Administración PÚ
blica.

Bilbao, 1'1 de márUl de 1972;-EI Presidente.-1.918-A.

RESOI"UCION del Ayuntamiento de Barcelona re
fer.en~_Cl .laoposici6n libre para proveer un plaza
de Técnicodel'Labpratorto Municipal (Biólogo).

Et ~a.0leUnOficlal de ]a Provincia de Barcelona•. número 56.
de 6deJ:ll4rzo dfl!l'12.pu1)lica il'ttegras las bases y programa que
han· d$ ,regir laopos1clón libre."Para proveer una plaza de .Téc
nico d$Iy:tt>o-ratorio!"tunlC'lpaL (Biólogo), r'onsighadaen las
plantUI~ Coji. ~l.~(h) retributivo ,15 y dotada en la partida 45
del p;rs~\1westoéifnelsúsldo,btlsede 62.500 pesetas y retribu
ción' cot,nJ,ll,emellta;la' ... deo."20,7~ ·~setásanualesy los demás· de
beres r:derechO$ in-hereDtesal eargo;

Quienes· deseentoms.r parte.-en .. la- oposición deberán pre~

sentar lamstaí)Cia' en el RegistrQo General dentro del hnprorro
gable :pl'a~o de -treinta días. hábHesa. CoRtar desde el. siguiente
al de 18'PUblicac;iÓJ1 del.' convOC'i\torla. en el ..Boletín Oficial. del
Esta(fo.,;" Dl,,~nifesta,r'. en· dicho documento· que reúnen todas y
cada"una;de ·lascond1ciones exigidas ell .la. base segunda,: .• refe
ridasa,l ..t~rn:Uno .. ,deLplazó 'pan¡,presentar· solicitudes; compré
roeterseaj\lrára~ta-mjento.a los Principios Fundamentales del
Movi1ni~t() NaCíoll8l y demáS Ley-esFundamentales del Reino,
yac~IJaAarelrecib(),:aqeditativo denaber abonado 200 pesetas
por d.er~ohó-adeeliam~n.' . . ..

Lo quese·publica·~n.cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo ~2del Re:glal!lento deF\lncionarios de Administración
Loc41.de30demaYP,.ge: 1952. Y en el artículo tercero, uno. de la
fteg1antentapión;Gensralpara Ingreso en la AdministJ;'&Ción PÚ~
blica, ··4827 de tunio de 1968

Barcelona, 6de::marzo de tm.-El Secretario general, Juan
Igllacio 'HermejQ y GironéS,--,-1.114-A.

RESO~UCIO!f del Ayuntamiento de Priego de Cór
doba (CÓT<iob'a) referente a! concurso para, p11(JVeer
fa, plaza .de ,Aparejador· municipal vacante en esta
Corporación.

En el ~BoleUn ()ficial de la Pto",iJlcia de Córdoba.. número 46
d~ t'6f:hll'.25,dEJJ()S.t~entesa~n. publicadas íntegramente
las b8.~s'~l& (;ODvoea.to~a~,I,ndecubrirpor concurso Ubre
la pl1izacfe'A,pareJa.dormunícipal· vacante' en esta Corporación.

I! P''''''
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La misma se halla clasificada con el grado retrlbutivo 13
de los establecidus por la Ley 1oB/63 con una retribución anual
de 55.000 pesetas de sueldo base, 1T.ás 18.260peset&s de retribu
ción complementaria. dos pagas extraordinarias y demás dere~

chos, conforme a la legislación de aplicación general.
Los que pretendan tomar parte en el concurso presentaran

sus solicitudes en la Secretaria de este excelentisimoA,yunta
miento den1:ro de los treinta días hábiles siguJentes-a la inser~
ci6n en extracto de esta convocatoria en el- MBolétín Oficial del
Estado,,_

Priego de Córdoba, 28 de febrero de 1972.--EI Alcalde. 
1.568-E.

~ RESOLUCION del Ayuntamiento de Salamanca par
la que se hace pública la relación definitiva de
admitidos y excluidos para tomar parte en el con
curso restringido para la provisión en pmpied,'Ui
de una plaza de Jefe de Negociado de la Secr~

tarÍa General de esta Corporacfón,

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada d
día 27 de enero de 1972:, conoció de la rec1&mación interpucfta
en tiempo y forma por el aspirante exCluido én la rel!;\cionprovi~

sionar de admitidos y excluídos al citado conCl,.lrso, y, des~thnan
dala, acordó elevar a definitiva la relación¡JJ:'ovisiomd publicada
en el "Boletín Oficial del Estado" número'304,de 21di:l'diciembre
de 1971:

A9mitidos

Doña Antonia Andrés Andrés.

Excluidos

Don Delfín Escribano Castro.

La exclusión del anterior concursante se debe a no reunir
ésto la cualidad o categoría exigida en la base te,-Tera de la
convocatoria y artkulo 234 del ReglameTlto de- Funcionarios -':e
Administración LocaL

Salamanca, 23 de febrero de lfl72.-El Alcalde, Pablo Beltrán
de Heredia y Onís.-1.682-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
2'enerite referente a la oposición para proveer en
propiedad una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico
Administrattvq de esta Corporación.

El Tribunal que ha de juzgar la. citada oposición está integra
do por los siguíentes señores:

Presidente: Don Javier de Laño Pérez, Alcalde-Presidente
de este excelentísimo Ayuntamiento, como sustituto, don Miguel
Angel Morales Pestano, Teiüente de Alcalde,

Vocales:
Don Angel Reinaldo Muñoz. de Di.os, Jefe provincial delServi

cio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 1.<>cales,
y-eomo sustituto, don Lorenzo Martín BarhadílJo, funciQnari<í
del Cuerpo General Técnico, con destino en~l GobiernoCiviL

Don Ernesto Díaz-Llanos y Lecuona., Abogado del Est,ad<h Jefe,
y como sustituto, don Javier Ravina Mér.dez, asimismo Abogado
del Estado,

Don LeopoJdo de la Rosa Olivera, Profesor adJunto de la
cátedra de ..Derecho administrativo_ de Ja U.niversidad de La
Laguna, y como sustituto, el también Profesor de dicha Univ-ersi~

dad don Luis Faíardo Spínola.
Don Ezequiel GonzaJez Suárez, Secretario interino de la Cor

poración,
Secretario: Don Juan A- González ñamos, funcionario del

Cuerpo Técnico Administrativo de este excelentísimo Ayunta
miento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que establece
el artículo 6 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y a los
efectos prevenidos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Santa Cl'uz de Tenelife. 15 de febrero de 1972.-El Secretario,
Ezequiel Gonzu]ez Suárez.-V," B.o; El Alcalde, Javier de Loi'io
Péi-ez.-1.503·E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sigüenza fGua
dalajaraJ por la q!te se anu)7da oposición para la
provisión en propiedad de unCi plaza de Albafi.tl de
esta Corporación.

Bases para la provis>ión en propiedad" de- un.a plaza de. Albaiíil
municipal de este excelentísimo Ayuntamiento vacantee-n su
plantilla:

bUlA

Primera.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 350
de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio
de 1955, y artículo 250 del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Loval de 30 de mayo de 1952, se convoca oposición
para la provisión en propiedad de una plaza vacante en la plan
tílla de esle Ayuntamiento de Albañil municipal, clasificada en
Servicios Esp8ciales y dotada con el grado retributivo 1 de la
Ley 106/1963, modificada por Decreto-ley 23/1969.

SegundH.-Para lomar parte en esta oposición será necesario
reunir las siguientes condicioneS:

1.~ Ser español.
2." Tener cumplidos veintiún años y no exceder de cuarenta

y cinco al terminar el plazo de admisión de instancias.
3.~ No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desempeiío del cargo. "
1.~ No haber sido separado mediante expediente del servicio

del Estado, Provincia o Municipio, ni hallarse inhabilítado para
el ejercicio de funciones públicas, observar buena conducta y
carecer de antecedentés penales,

5. a No hallarse incurso en ningún caso de incompatibilidad
ni incapacidad de los que señalan los artículos 26 al 38 <-~el
Reglamento de Furrcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952,

6. "- Haber prestado servicio· activo en alguno de los tres Ejér
citos nacionales o haber sido excluido del mismo por prórroga
de primera clase o similar.

Tercer8,-Para tomar parte en esta oposición deberán presen
tarse en el Registro de este Ayuntamiento dentro del plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de estas bases en
el «Boletín Oficial del Estad.o", las instancias debidamente rein
tegradas con· arreglo a la Ley de ·Reforma del Sistema Tribu·
tario y dirigidas al sefior Alcalde Presidente, en lasque se hará
constar que se reúnen las condiCiones exigidas en la convocatoria.
Los solicitan:.es no residentes en la ciudad deSignarán por es~

crito, uniendo esta designación a la instancía, persona que les
represente a efectos de recibir notificaciones,

Cuarta.-EI Tribunal calificador estará constituído, de acuerdo
con el articulo 251 del Reglamento de Funcionarios, del siguien-.
te modo:

Presidente, El señor Alcalde o Concejal en quien delegue,
Vocales: El Concejal Presidente de la Comisión de Fomento,

un representante de la DirecCÍón General de Administración Local
y un representante del profesorado oficial, actuando de Secretario
el de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Quinta.-Tmnscurrido el plazo de admisión de instancias se
formará la relación de admitidos y se publicará en el «Boletin
OIícial del Estado» y en el de la provincia para oír reclamaciones,
de acuerdo con lo que determina el articulo 7," del Reglamento
de Oposidones y Concursos de 10 de mayo de 1957, publicándose
seguidamenteen los mismos periódicos oficiales el Tribunal nom~
brado de acuerdo con lo dispuesto en la base cuarta.

Sexta.-La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicio!
para selección se publicará en los boletines indicados con quince
días al menos de antelación.

Séptima.-Los ejercicios serán dos: uno de cultura elemental
y otro compl"ensivo de una prueba de aptitud para la realiza
ción del trabajo que corresponde a la plaTa.

l.Q Ejercicio de cultura:

Constará de escritura de un párrafo al dictado elegido por
el Tribunal y operac:íones de aritmética elemental. La puntuaCIón
de este ejercicio será de conjunto ~. se calificará de Cinco a
diez pan tos. ~iendo necesario obtener la minima de cinco punto'>
para pasar al segundo ejercicio,

2.° Ejorcicio-práclica:
Consísj,irá en una prueba de albañilería propuesta por el Tri~

bunal y se t.endni en cuenta para su calificación la rapidez,
forma de de~arroJ]o y cualquier otra circl1nstan<;.ia que presu
ponga ap-:.itud. Se cu!íilcará igualmente de cinco a diez puntos
con minima de cinco.

Octav;:l.~-los ejercicios serán públicos y las puntuaciones se
anuncianin inmediatamente en el tablón de anuncios del Ayun~

tamiento.

Novenu.-EI nombrado deberá aportar en el plazo de un mes
la documentación demostI:ativa de que reúne las condiciones se
ñaladas en la convocatoria, declarándose anuladas todas las ac~
tuaciones de aquellos que en el referido plazo no hubieran p~~
sentado todos los documentos, sin perjuicio de las responsablh~
dades que pudieran exigirse por la falsedad en la instancia.

Décima.-Para lo no dispuesto en las presentes bases se estará
al contenido del Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10
de mayo de 1957,

Sigüenza. 28 de enero de 1972.-La Comisión.-L6S5-E.


